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Control operacional del riesgo

Espacios confinados: la 
importancia de hacer una 

correcta identificación 
para lograr una gestión eficaz

C
on el objeto de estable-
cer los requisitos míni-
mos para garantizar la 
seguridad y la salud de 
los trabajadores que 
desarrollan trabajos en 
espacios confinados, 
en 2020 el Ministerio 
del Trabajo publicó la 
Resolución 0491, la 

cual reglamenta el trabajo seguro en es-
pacios cerrados con pequeñas aberturas 
de entrada y salida, aquellos donde se di-
ficulte la ventilación natural, espacios con 
atmósferas que concentren sustancias tó-
xicas o peligrosas, donde haya exposición 
a energías peligrosas y lugares que por su 
estructura interna puedan generar riesgos 
por atrapamiento o asfixia, entre otros.

La resolución insta a empleadores y 
contratantes a realizar la identificación, 
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señalización y evaluación de la naturaleza 
y localización de los espacios confinados; 
tomar las medidas necesarias para mitigar 
o eliminar las condiciones que hacen que 
un sitio sea caracterizado como tal y esta-
blecer medidas de prevención y/o control 
enfocadas en gestionar los peligros que 
no hayan sido eliminados, teniendo en 
cuenta la jerarquización de controles (Mi-
nisterio del Trabajo, 2020).

A su vez, le genera la obligación de de-
sarrollar y documentar un programa de 
gestión para el desarrollo de actividades 
laborales en espacios confinados que esté 
articulado al Sistema de Gestión de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) con el 
fin de prevenir la ocurrencia de siniestrali-
dad laboral asociada a la exposición a los 
diversos factores de riesgo que puedan 
estar presentes en la ejecución de las ta-
reas (Ministerio del Trabajo, 2020).
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El primer y más 
importante eslabón 

para avanzar en 
el cumplimiento 
de la norma es 

realizar una correcta 
identificación

de los espacios 
confinados de las
organizaciones".

Control operacional del riesgo

“En este sentido, el primer y más im-
portante eslabón para implementar ese 
programa es el proceso de identifica-
ción de los espacios confinados de las 
organizaciones”, señala Humberto Car-
mona, ingeniero mecánico, especialista 
en Seguridad y Salud en el Trabajo y ex-
perto en seguridad industrial en tareas 
de alto riesgo.

Si bien los artículos 3 y 4 de la Resolu-
ción 0491 de 2020 plantean una defini-
ción de ‘espacios confinados’ y los clasi-
fica de acuerdo con unas características 
particulares, Carmona asegura que es 
precisamente allí donde reside el mayor 
reto que enfrentan las organizaciones a 
la hora de cumplir la norma.

“La realidad y el contexto de cada 
sector económico, así como la activi-
dad productiva y el tipo de empresa 
es muy diversa y conlleva muchos de-
safíos en la correcta identificación de 
los espacios confinados. Esto es fun-
damental porque un inadecuado reco-
nocimiento e individualización de los 
espacios a consecuencia de una apli-
cación deficiente de la definición o una 
mala interpretación de la misma puede 
llevar a que el empleador o contratante 

incurra en errores y termine realizando 
una gestión del riesgo que puede llegar 
a ser inapropiada e ineficaz”, advierte el 
especialista.

En su conferencia ‘Abecé de la identi-
ficación y clasificación de los espacios 
confinados’ que integra la agenda aca-
démica del 55 Congreso de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, evento organizado 

y liderado por el Consejo Colombiano 
de Seguridad (CCS), Carmona expon-
drá y desarrollará ampliamente cada 
uno de los elementos y variables que 
componen la definición de espacios 
confinados, resolverá dudas de la au-
diencia y entregará herramientas para 
que los prevencionistas salgan del audi-
torio con criterios objetivos, basados en 
normas técnicas, que les permita enri-
quecer y mejorar la toma de decisiones 
en sus organizaciones y hacer una co-
rrecta gestión de los espacios confina-
dos y de los riesgos presentes en ellos.

De la identificación  
a la eliminación

Los espacios confinados no son un tema 
nuevo. De hecho, Carmona afirma que tie-
nen la misma antigüedad que el desarrollo 
industrial en el mundo. Lo novedoso del 
asunto reside en que, para el caso colom-
biano, el país cuenta desde hace dos años 
con un marco regulatorio propio. 

“En ese sentido, muchas organiza-
ciones están haciendo el ejercicio de 
adaptarse. Algunas, que ya venían de-
sarrollando su gestión del riesgo alinea-
das a estándares internacionales que les 
proporcionaban un marco de referencia, 
simplemente han introducido cambios 
y ajustes en sus programas existentes. 
Otras, en cambio, se están enfrentando a 
una nueva cultura de gestión del riesgo 
en la que deben empezar a implementar 
medidas que respondan a los requisitos 
mínimos establecidos para garantizar la 
seguridad de los trabajadores durante el 
desarrollo de labores en espacios confi-
nados”, sostiene el experto. 

Por eso, según Carmona, además de 
la adecuada identificación de este tipo 
de zonas, las organizaciones también 
deberán llevar a cabo las acciones ne-
cesarias para lograr eliminar las condi-
ciones que las definen como tal y, cuan-
do esto no sea viable, aplicar la jerarquía 
de controles frente a los peligros identi-
ficados en su interior. Esta acción, dice 
el conferencista, requiere de la voluntad 
empresarial para incorporar cambios 
en la infraestructura, las operaciones y 
los comportamientos del personal. A su 
vez, genera una gran oportunidad de 
desarrollar una visión diferente frente a 
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la gestión del riesgo basado en un enfo-
que de prevención.

La invitación es a que todos los pre-
vencionistas en formación y profesio-
nales involucrados en la gestión de la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo asis-
tan a la charla. Como su título lo indica, 
en este ‘Abecé de la identificación y cla-
sificación de los espacios confinados’, 
encontrarán un conjunto de conoci-
mientos básicos y herramientas valio-
sas para el desarrollo de un programa 
de gestión para el trabajo en lugares de 
esta índole que sea eficaz, pertinente y 
ajustado a la realidad y a las particulari-
dades de cada organización. 


